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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA EN RELACIÓN 
A LOS RECURSOS UTILIZADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN"DEL II'FCALE 

~ r:.:;> .",. t.?..,Q.... 
MASIVO DEL SARGAZO EN EL CARIBE MEXICANo, EN« EJE~S~ 

¡ ¡;:g (') 7l $: FISCAL 2018. := 5 1"1! ;<:J 
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c.o \J ti! O 
La Junta de Coordinación Política con fundamento erf los a~culos B.0;;:Y~ª2 ~ 
inciso a) y b) de la Ley Orgánica del Congreso Genera de 10s:Elstado~l!i8bs ..::: 

_... ¡ 't i ,n > 
O o:> ~~8 

t-...... ~ . - :tJ 
Mexicanos y considerando, 

O c.u ::uo m o 
1. Que el pasado 23 de abril del año en curso se turnó a la J/J)1fa '"(¡e 

Coordinación Política una proposición con Punto de Acuerdo, suscrita por la 
senadora Freyda Marybel Villegas Canché, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, mediante el cual se exhorta a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Auditoría Superior del Estado de Quintana 
Roo, a la Secretaría de la Función Pública, a fiscalizar los recursos utilizados 
por el gobierno del estado de Quintana Roo, para la estrategia de atención 
del recale masivo del sargazo en el caribe mexicano, en el ejercicio fiscal 
2018. 

2. Que en el verano de 2013, en las costas del Caribe Mexicano se reportó la 
llegada de cantidades atípicas de la macroalga, denominada "sargazo", este 
fenómeno continuó de forma esporádica durante los siguientes meses, 
hasta que a finales de 2014 y durante 2015, la situación se tornó constante. 

3. Que durante los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2018 se presentó 
nuevamente la llegada de cientos de toneladas de sargazo, a diferentes 
playas de Quintana Roo, lo que provocó reducción de luz y oxígeno, 
acidificación por producción de ácido sulfúrico y muerte de corales, su 
arribo no es exclusivo de México, es un fenómeno natural recurrente. 

4. Que con el fin de apoyar en la evaluación de proyectos para contener el 
sargazo en el mar, recogerlo una vez que llegó a la playa y disponerlo de 
manera que no represente un riesgo para la salud ni para el turismo, en el 
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2018, el gobierno federal destinó recursos por un monto inicial de 62 
millones de pesos, con la alternativa que, de no ser suficientes, se podrían 
gestionar más recursos ante el Fondo de desastres Naturales (FONDEN). 

5. Que en el mes de agosto del 2018 a solicitud del gobierno federal, el sector 
ambiental en coordinación con investigadores, académicos y científicos de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) instalaron un Comité 
Científico, el cual implementó un plan sustentable que atendería la 
arribazón anormal de sargazo en las playas de Quintana Roo, en el que se 
definieron tres subcomités científicos que se ocuparían a corto, mediano y 
largo plazo de éste fenómeno natural. 

6. Que en el mes de agosto de 2018, el gobierno estatal solicitó recursos para 
llevar a cabo una estrategia de atención al recale masivo de sargazo en el 
Caribe mexicano, la cual se desarrollaría en seis líneas de acción, que 
incluirían el monitoreo, pronóstico, contención en mar, recolección en 
tierra, usos y disposición final de la macroalga, asimismo, para financiar 
investigaciones de universidades e instituciones nacionales e 
internacionales. 

7. Que el recale masivo de sargazo a las costas de Quintana Roo, además de 
ser un grave problema ambiental, ya que afecta los ecosistemas marinos y 
costeros, se ha convertido en una de las principales amenazas para la 
actividad económica en la entidad, ya que representa un riesgo para la 
captación de turistas, afectando directamente a pescadores, hoteleros y 
comerciantes de la zona. 

8. Que ante el grave escenario que se presenta en la región es indlspensable 
atender la problemática de manera inmediata y clara, transparentando 
todos los procedimientos ejercidos, así como, los resultados de los 
proyectos estratégicos implementados para la detección, contención, 
colecta y monitoreo del sargazo. 
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9. Que conforme al artículo 82 inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos la Junta de Coordinación Política 

tiene a su cargo impulsar la conformidad de acuerdos relacionados con el 
contenido de las propuestas, iniciativas o minutas que requieran de 

votación por el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Auditoria 
Superior de la Federación a considerar incluir en el próximo ejercicio de 

fiscalización los recursos utilizados por el Gobierno del Estado de Quintana 

Roo, para la estrategia de atención del recale masivo del Sargazo en el caribe 
mexicano, en el ejercicio fiscal 2018. 

SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente al Titular del 

gobierno del estado de Quintana Roo, a remitir a esta soberanía, un informe 
detallado sobre recursos utilizados, para llevar a cabo la estrategia de atención 
del recale masivo del sargazo en el caribe mexicano, de agosto de 2018 a la 

fecha, asimismo, que esta información sea publicada en el portal de 
transparencia del Gobierno del Estado, a efecto de transparentar la aplicación 

de los recursos ejercidos. 

Salón de Sesiones del Sen o de la Repúbli a 25 de abril de 2019. 

Junta e Coordinación Polític 

Se . Ricardo ~ I ,¿, ila 
preSitl~e/ 

Coor I r de rupo 
Parlamentario de Morena 



" ; 
!'-' .. 

:' . 

:-. 

... .... , 

:il; ... 

'. 
r ..... ., 

. ~' 

' . 
.. .. ¡ :l ... j. 

".,.' : . t ~ .' 

.. , ......... 
:;;.1 '. 

~ .. 

,.1', 

_' • --.:~ .;.:; _ r 

.~ Oo., _ 



JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Sen. Mauricio Kuri 
González 

Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 

Acción Nacional 

\ 

~ 

Sen. iguel Ánl1 
St5ffo Cho~ 

CoÓrdinador del Grupo 
P~lame~aQ.o del Partido 

Revolucion~ "i&- nstitucional 

Torre 
Coor" Qo¡: del Grupo 

Parlamenta del Partido del 
Traba o 

Sen. aú olaños '<::::::::siii.~~~erlfi1t~~~ 
Cacho Cué 

Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México 

Integrante del 
Parlamentario de vimiento 

Regeneración acional 

Sen. Josefina Eugenia 
Vázquez Mota 

Integrante del Grupo 
Parlamentario del 

Partido Acción Nacional 

Sen. Dante Delgado 
Rannauro 

Coordinador del Grupo 
Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 

Seny'~iY'i 
¿...-villard 

Coordinadora del Grupo 
Parlamentario del Partido 

Encuentro Social 

21
~~ 

Sen. iginio Martínez I 
Miranda 

Integrante del Grupo 
Parlamentario de 

Movimiento Regeneración 
Nacional 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO DE lA JUNTA DE COORDINACiÓN POLÍTICA CON RELACiÓN A LOS RECURSOS UTILIZADOS POR EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DESTINADOS A LA ESTRATEGIA DE ATENCiÓN DEL RECALE MASIVO DEL SARGAZO EN El CARIBE MEX ICANO, 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2018. 


